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BASE DE DATOS NORMACEF FISCAL Y CONTABLE 
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R.G. 1628/2013 
 
SUMARIO: 
 

Procedimiento de revisión en vía administrativa. Procedimientos especiales. Devolución de 
ingresos indebidos. Supuestos de procedencia de la devolución. En el caso que se analiza, en la 
actuación inspectora se modificó la imputación temporal de unos ingresos, retrasando su inclusión a la 
base imponible de ejercicio 2007. Tales ingresos habían sido declarados por el sujeto pasivo en la 
autoliquidación correspondiente al ejercicio 2006. Al serle notificada la liquidación por el IS del ejercicio 
2007 derivada de la regularización anterior, el sujeto pasivo solicita la rectificación de la autoliquidación 
presentada en el ejercicio 2006 y la devolución de los ingresos indebidos correspondientes. Tal solicitud le 
fue denegada por considerar la Administración que el Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2006 
estaba prescrito en el momento de realizar su petición. Pues bien, establecida la conformidad a Derecho 
de la imputación temporal realizada por la inspección, la duplicidad de pago de la deuda tributaria se 
produce tras el ingreso de la cuota derivada de la liquidación practicada por el IS del ejercicio 2007. En la 
fecha de ese ingreso nació el derecho a la devolución de ingresos indebidos, por lo que tal derecho no 
está prescrito si la solicitud se realizó antes de trascurridos los cuatro años a contar desde la fecha 
indicada. Para evitar esta duplicidad de pago, la Inspección debió tener en cuenta lo ya ingresado por el 
mismo concepto para no exigirlo nuevamente si era conocedora de las circunstancias de la autoliquidación 
del ejercicio anterior. (Criterio 1 de 1) 

 
 En la Villa de Madrid, a fecha 9 de abril de 2015, en el incidente de ejecución que pende de resolución 
ante este Tribunal Económico Administrativo Central, en Sala, promovido por la entidad O..., S.L., con NIF .... y en 
su nombre y representación Dª. C...., con domicilio a efecto de notificaciones en Calle ...., contra acuerdo de la 
Administración de María de Molina concepto Impuesto sobre Sociedades, en ejecución de la resolución económico 
administrativa de 08/05/2014. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 Primero. 
 
 Con fecha 2 de octubre de 2012 la Dependencia Regional de Inspección de la Delegación de Madrid dictó 
acuerdo de liquidación por importe de 371.296,91 euros. 
 En síntesis la regularización consistió en que la inspección consideró que el ingreso procedente de la 
venta de determinados terrenos debían imputarse al ejercicio 2007. 
 La entidad, en la declaración correspondiente al IS del ejercicio 2006, había declarado el beneficio 
obtenido por la venta de las citadas fincas dentro de la parte especial de la base imponible, tributando al 15%. En 
ese ejercicio tributó en Régimen de sociedades patrimoniales. 
 Con fecha 28 de mayo de 2012 la entidad presentó escrito ante la Dependencia Regional de inspección 
solicitando la rectificación de la autoliquidación presentada por el IS del ejercicio 2006 y la devolución de 
163.037,62 euros dado que la inspección con fecha 10 de mayo de 2012 le ha incoada Acta de disconformidad por 
el IS del ejercicio 2007 siendo el motivo de la regularización la consideración de que una venta de terrenos 
incluida en la declaración del IS del ejercicio 2006 debía imputarse al ejercicio 2007. De confirmarse dicho criterio 
es evidente que las cantidades ingresadas en la autoliquidación del IS del ejercicio 2006 no serían procedentes. 
 El 19 de marzo de 2013 la Administradora dicta Acuerdo desestimatorio de rectificación de Autoliquidación 
ya que cuando presentó la solicitud el impuesto sobre sociedades del ejercicio 2006 estaba prescrito. 
 
 Segundo. 
 
 Contra los anteriores acuerdos la entidad interpuso reclamaciones económico-administrativas ante este 
Tribunal Económico-Administrativo Central, que, en resolución de fecha 8 de mayo de 2004, las resolvió 
acumuladamente, acordando desestimar la reclamación interpuesta contra la liquidación de 2007, confirmando 
ésta y estimar la interpuesta contra la desestimación de la solicitud de rectificación de Autoliquidación de 2006. Se 
disponía en relación a este último, en síntesis, que, dado que se había confirmado la imputación del beneficio 
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obtenido en la venta de los terrenos al ejercicio 2007 y no al ejercicio 2006, parecía claro que al haber tributado 
dos veces el mismo beneficio se puede producir una duplicidad en el pago de la deuda tributaria. 
 Se concluía, en consecuencia, que “tal y como se desprende de lo expuesto la duplicidad del pago de la 
deuda tributaria se habrá producido en la fecha en que se produce el ingreso de las cuotas derivadas de la 
liquidación practicada por el IS del ejercicio 2007 y es en esa fecha, cuando nace el derecho de la reclamante a 
solicitar la devolución de los ingresos indebidos. Por lo tanto, si presentó el escrito de devolución el 28 de mayo de 
2013 a esa fecha todavía no había prescrito el derecho de la reclamante a solicitar la devolución de ingresos 
indebidos correspondiente al IS objeto de controversia debiendo este Tribunal anular la resolución impugnada y 
ordenar la devolución que corresponda al interesado” 
 
 Tercero. 
 
 En cumplimiento de la indicada Resolución, al estimarse la reclamación interpuesta contra la 
desestimación de la solicitud de rectificación de la autoliquidación del ejercicio 2006, se dicta acuerdo anulando la 
resolución impugnada y acordando la devolución de ingresos indebidos por importe de 163.037,62 euros mas los 
intereses correspondientes. 
 Dicho acuerdo se notifica, mediante acceso a la sede electrónica, el 28/10/2014. 
 
 Cuarto. 
 
 Contra dicho acuerdo la entidad interpone ante este Tribunal Económico-Administrativo Central incidente 
de ejecución en fecha 25 de noviembre de 2014. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Primero: 
 
 Concurren en el supuesto objeto de estudio los requisitos de competencia, legitimación y formulación en 
plazo que son presupuesto básico para la admisión a trámite del presente incidente de ejecución. 
 
 Segundo. 
 
 En ejecución de la resolución de este TEAC de 08/05/2014, que estimaba la reclamación RG 1628/13, en 
el sentido de que procedía anular la resolución desestimatoria de la solicitud de rectificación de autoliquidación del 
ejercicio 2006 y devolución de ingresos indebidos por importe 163.037,62 euros, reconociendo la devolución que 
correspondiese al interesado, el Acuerdo impugnado procede a efectuar la devolución de 163.037,62 euros y el 
abono de los intereses de demora. 
 La reclamante alega en su incidente que la cantidad acordada a devolver en ejecución de la Resolución 
del TEAC no es la correcta toda vez que la cantidad ingresada por la sociedad como consecuencia de la 
liquidación practicada por la Dependencia de Inspección incluía intereses de demora desde la fecha en que se 
entendió debía haberse ingresado al practicar la autoliquidación del ejercicio 2007 hasta la fecha del acuerdo de 
liquidación, por lo que estos intereses debía aumentarse al importe a devolver. 
 
 Ha de advertirse que lo que este TEAC acordó en su resolución, a fin de evitar el eventual doble pago 
derivado de la liquidación correspondiente al ejercicio 2007 , era la devolución del pago efectuado por la 
reclamante en relación con el IS del ejercicio 2006, en el que incluyó incorrectamente la imputación del ingreso 
pero que, liquidado por la Inspección el ejercicio 2007, daba lugar al confirmar dicha liquidación a un pago 
indebido. 
 La liquidación de la cuota e intereses efectuada por la Inspección respecto al ejercicio 2007 es impecable; 
la resolución de este TEAC únicamente afectó a su exigencia de pago, de modo que, a tal efecto, se declaró que 
debía tenerse en cuenta lo ya ingresado en 2006 por el mismo concepto, para no exigirlo nuevamente, o, si ya se 
hubiera ingresado íntegramente la liquidación de 2007, debía devolverse el importe doblemente ingresado (en 
2007 y 2006). Por esta razón, el acuerdo de ejecución sólo procede a la devolución de ingresos indebidos por 
importe de 163.037,62 euros, importe que, al haber sido ya ingresado en 2006, no debió ser exigido para el pago 
de la liquidación de 2007, más los intereses correspondientes. No procede pues la devolución del resto de lo 
ingresado para dar cumplimiento a la liquidación 2007, porque no incurre en duplicidad de pago respecto a lo 
ingresado en 2006, que es la que genera el derecho a la devolución, de acuerdo con la resolución de este TEAC. 
 Ha de concluirse, pues, que el acuerdo de ejecución es plenamente conforme con lo fallado en la 
resolución de este TEAC de 8 de mayo de 2014, por lo que se confirma, rechazando la pretensión de la 
reclamante. 
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 Por lo expuesto, 
 
 EL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO CENTRAL, EN SALA, en el presente incidente de 
ejecución, 
 

ACUERDA: 
 
 Desestimarlo, confirmando el acuerdo de ejecución impugnado 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize false
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages false
  /ColorImageDownsampleType /None
  /ColorImageResolution 140
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages false
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages false
  /GrayImageDownsampleType /None
  /GrayImageResolution 140
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages false
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages false
  /MonoImageDownsampleType /None
  /MonoImageResolution 600
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages false
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly true
  /PDFXNoTrimBoxError false
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /PDFXOutputConditionIdentifier (CGATS TR 001)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /HighResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


